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BASES DEL CONCURSO

PONENCIAS, COMENTARIOS  ESTUDIANTILES

16 de Noviembre Día Internacional para  la Tolerancia

La Escuela Profesional de Derecho de la Facultad de Derecho de la   Universidad Privada San Juan Bautista,  en muestra de su compromiso con la  promoción de la  investigación y difusión jurídica   convoca  el “CONCURSO DE PONENCIAS JURIDICAS ESTUDIANTILES SAN JUANINAS” en su segunda edición,  cuya fecha central en cada sede o filial será  el 16  de Noviembre del 2010.

Son objetivos de esta actividad estimular en los estudiantes de pre grado de los programas regular y Especial para Adultos,  una cultura de investigación, crítica  e innovación   jurídica.  Asimismo,    constituir un espacio de difusión de trabajos, ponencias, comentarios críticos, memoriales de los estudiantes,  así como  una oportunidad de reconocimiento público a  los mejores talentos académicos.

Se ha escogido como  título de inspiración el Día Internacional para la Tolerancia  que se conmemora el  16 de Noviembre,  fecha instituida por la Asamblea General de  Naciones Unidas   mediante la Resolución Nº 51/95 y  A/RES/60/1 por las que se reafirma el compromiso de fomentar el  bienestar, la libertad y el progreso de los seres humanos en todas partes, así como de alentar la tolerancia, el respeto, el diálogo y la cooperación entre diferentes culturas, civilizaciones y pueblos.

La Declaración de Principios sobre la Tolerancia aprobada por Resolución A/51/201  de 10-07-1996 la define como:

“el respeto, la aceptación y el aprecio de la riqueza

infinita de las culturas de nuestro mundo, de nuestras formas de expresión

y medios de ser humanos. La fomentan el conocimiento, la apertura de

ideas, la comunicación y la libertad de conciencia. La tolerancia es la

armonía en la diferencia. No sólo es un deber moral, sino una obligación

política. La tolerancia es la virtud que hace posible la paz y que

contribuye a la sustitución de la cultura de guerra por la cultura de paz.

1.2 La tolerancia no es concesión, condescendencia ni indulgencia. Ante todo,

la tolerancia es el reconocimiento de los derechos humanos universales y de

las libertades fundamentales de los demás. En ningún caso puede utilizarse

para justificar el quebrantamiento de estos valores fundamentales. La

tolerancia han de practicarla los individuos, los grupos y los Estados.

1.3 La tolerancia es la responsabilidad que sustenta los derechos humanos, el

pluralismo, la democracia y el estado de derecho. En torno a ella se

articulan las normas afirmadas por el conjunto de los instrumentos

internacionales relativos a los derechos humanos.

1.4 Practicar la tolerancia no significa renunciar a las convicciones

personales ni atemperarlas. Significa que toda persona es libre de adherir

a sus convicciones individuales y aceptar que los demás adhieran a las

suyas propias. Significa aceptar el hecho de que los seres humanos,

naturalmente caracterizados por la diversidad de su aspecto, su situación,

su forma de expresarse, su comportamiento y sus valores, tienen derecho a

vivir en paz y a ser como son.”

En tal sentido el día central en el que se proclamaran a los ganadores del Concurso será el 16 de noviembre de 2010. 
I.     PARTICIPANTES

Se encontrarán habilitados para participar en el Concurso de Ponencias Jurídicas  Estudiantiles todo aquel estudiante de pre-grado de la Facultad de  Derecho de la Asociación Universidad Privada San Juan Bautista, de sus programas regular y especial para adultos,  que  se encuentre con matrícula total, al día en su obligaciones  y con un promedio de notas acumulado no menor a trece (13).
La participación en el Concurso es a título  individual, pero podrá contar con la Asesoría de un Docente de la Escuela Profesional, cuya participación  será   consignada en el trabajo.

La inscripción se realiza en la Coordinación Académica o por internet y es completamente gratuita. 
La  fecha límite para que los estudiantes  presenten sus  ponencias vence   el 09 de noviembre de  2010.
II. LAS PONENCIAS   JURIDICAS
A) La ponencia, comentario, comentario crítico o memorial deberá ser inédito.
B) El trabajo de investigación versará sobre un área del  conocimiento  jurídico concerniente o  vinculado   a la tolerancia,  desarrollando un tema propio de esta área, entendiendo lo jurídico como fenómeno social, que puede abarcar  la jurisprudencia, la historia, el derecho comparado, la filosofía del derecho, la teoría general del derecho, la dogmática jurídica, los derechos humanos, el derecho constitucional, etc.
C) La ponencia  tendrá  por finalidad dar a conocer el avance de  una investigación.   Es un escrito sobre un tema jurídico concreto  con el propósito de darlo a conocer a la comunidad universitaria  y público en general.   Se informará sobre un hecho, suministrándose todos los datos que permitan su verificación, o la discusión.   También podrá desarrollarse un comentario crítico que constará de: (i) texto objeto del comentario;  (ii) sentido que el comentarista asigna al texto;  (iii) la crítica que se realiza sobre el texto.   También el trabajo puede ser un memorial en el que se comente una resolución de un caso, debidamente identificado, primero exponiendo los hechos, los argumentos, fundamentos, razones, características de los derechos emergentes.
D) La extensión de los artículos no debe ser menor de 3 ni mayor de 10 páginas, tamaño A-4, interlineado 1.5 y letra Arial 12, justificada y con páginas numeradas en la esquina inferior derecha.
E) La ponencia  deberá tener carátula, índice, introducción, explicación de la metodología  utilizada, desarrollo, conclusiones, recomendaciones, bibliografía.  Se deberán realizar citas a pie de página. 
F) Cada participante podrá presentar solo una ponencia o comentario
G) Los trabajos podrán ser presentados vía correo electrónico a sus Coordinadores Académicos con el documento adjunto.  En cada Coordinación Académica el Coordinador , el docente tutor  y un docente de la Escuela, realizarán la revisión de los trabajos y determinará un  (1) trabajo que por su calidad e interés jurídico será presentado como los ganador de la sede o filial a la Dirección de la Escuela Profesional.  
III.  DE LA PRESENTACIÓN Y ENTREGA

Se considerará presentado el artículo científico o ensayo cuando el mismo haya sido recepcionado por la Coordinación  Académica de la Escuela de Derecho.   El plazo para la presentación de los artículos científicos y ensayos será  hasta el día 09 de noviembre del presente año. El  ponente estudiante (01) que  represente a  su filial o sede  y  pase a etapa de sustentación le será  comunicado  mediante publicación en el mural de la escuela de Derecho el día viernes 12 de noviembre de 2010. 
El día martes  16 de noviembre de 2010 el representante y ganador de la sede o filial  presentará  su ponencia  ante las autoridades y comunidad universitaria.
III.   LA SUSTENTACION
La ponencia ganadora por decisión del Jurado de la sede o filial será sustentada por su autor en el Auditorio  Abraham  Elías Ghezzi de la sede San Borja,  el día 16 de noviembre del año en curso, en acto público empleando preferentemente el método expositivo y evitando la lectura, luego  el participante deberá absolver las preguntas y/o críticas formuladas por los miembros del Jurado Central.

El tiempo para cada ponencia será de 20 minutos como máximo, mas 5 minutos de ronda de preguntas, en cada caso. Los parámetros no contemplados en las presentes bases  serán definidos por el Jurado durante la realización del evento.
LA  CALIFICACIÓN 

El Jurado Calificador  integrado por  el Coordinador, el tutor y un docente, en el caso de las sedes y filiales,  así como por la Directora de la Escuela,  un Docente y un Coordinador Académico en el caso del Jurado Central,   considerará los siguientes criterios de calificación.


- Actualidad del tema.


- Aporte doctrinario.


- Dominio del tema.


- Formalidades de la ponencia, comentario o  artículo jurídico.

Se otorgarán Diplomas de reconocimiento a los estudiantiles que logren ocupar los tres primeros puestos como resultado  de la etapa de sustentación, así como premios de estímulo. 
 VI    DISPOSICIÓN FINAL
Los asuntos  no contemplados en estas Bases serán resueltos por la Comisión Organizadora  designada por resolución decanal, siendo sus decisiones inimpugnables.
Es competencia exclusiva de la Comisión Organizadora  interpretar cualquier disposición contenida en estas bases y resolver sobre cualquier asunto que, directa o indirectamente, tenga que ver con el concurso.


La sola presentación de los artículos al concurso implica el conocimiento de los términos y condiciones descritos en estas bases, la aceptación consciente y voluntaria y sin reservas de los mismos, así como el sometimiento pleno a las resoluciones de la Comisión, de acuerdo con lo previsto en la cláusula precedente.
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